
Guayaquil, 09 de Septiembre del 2020 

CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Sr. 

JIMENEZ MAYA PEDRO RICARDO 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA CARBAT S.A. 

EXPEDIENTE ¿729790 

Ciudad. 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a transferir 395 acciones, 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América (Usd $ 1.00) cada una 

de la siguiente manera: 

Por el señor JIMENEZ MAYA PEDRO RICARDO, portador de cedula de ciudadanía N'- 

091371976-1, de nacionalidad Ecuatoriana, transfiere Trescientas noventa y cinco (395 acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América ( Usd $1.00 ) cada una, 

numerada de la 001 a la 395 que poseo en el capital social de la compañía CARBAT S.A., vía 

endoso a título gratuito a favor del señor BATALLAS TELLO CARLOS ALBERTO portador de cedula 

de ciudadanía N*-091489144-5, de nacionalidad Ecuatoriana. 

Por lo expuesto, señor representante legal, en virtud de las disposiciones legales sírvase registrar 

esta transferencia en libro de acciones y accionistas de la compañía CARBAT S.A., emitir el nuevo 

título correspondiente, así como anular los títulos anteriores y comunicar de este particular a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, Cedente y Cesionario 

      
SR. JIMENEZ SR. BATALLAS TELLO CARLOS ALBERTO 

C.C. 091371976-1 C.C. 091489144-5 

CEDENTE CESIONARIO



 



DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE. 

GUAYAS 

  

Certificado provisional de Votación 

CERTIFICADO PROVISIONAL POR EMERGENCIA SANITARIA COVID 19 = 
Código:  09-25052020-487 : 

Nombres y Apellidos: JIMENEZ MAYA PEDRO RICARDO 

Número de cédula: 0913719761 

Provincia: GUAYAS 

Cantón: GUAYAQUIL 

Parroquia: FEBRES CORDERO 

Junta: 0132 M 

El presente certificado puede ser presentado en trámites públicos y privados en el territorio nacional. 

La emisión del presente certificado no exime del cobro de valores por multas previstas en la Ley Orgánica 

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. S 

El plazo de vigencia del mismo será de 15 días a partir de su emisión 

Atentamente 

' 

, 

  

Ing. John Fernando Gamboa Yanza . 
DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE GUAYAS 
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Guayaquil, 09 de Septiembre del 2020 

CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Sr. 

JIMENEZ MAYA PEDRO RICARDO 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA CARBAT S.A. 

EXPEDIENTE + 729790 

Ciudad. 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a transferir 5 acciones, ordinarias 

y nominativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América (Usd $ 1.00 ) cada una de la 

siguiente manera: 

Por el señor JIMENEZ MAYA PEDRO RICARDO, portador de cedula de ciudadanía N*- 

091371976-1, de nacionalidad Ecuatoriana, transfiere cinco (5 acciones ordinarias y nominativas 

de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América ( Usd $1.00 ) cada una, numerada de la 396 a 

la 400 que poseo en el capital social de la compañía CARBAT S.A., vía endoso a título gratuito a 

favor de la señora VITERI NAVARRO AURA LISSETTE portador de cedula de ciudadanía N*- 

091993039-6, de nacionalidad Ecuatoriana. 

Por lo expuesto, señor representante legal, en virtud de las disposiciones legales sírvase registrar 

esta transferencia en libro de acciones y accionistas de la compañía CARBAT S.A., emitir el nuevo 

título correspondiente, así como anular los títulos anteriores y comunicar de este particular a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, Cedente y Cesionario 

Aentanra! te 

Í nz 
LY vo” 

SR. JIMEN MAYA PEDRO RICARDO SRA. viTÉR: NAVARRO AURA LISSETTE 

C.C. 091371976-1 C.C. 091993039-6 

CEDENTE CESIONARIO 

  

  

  
   





DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE. 

GUAYAS 7 core: 

  

Certificado provisional de Votación 

CERTIFICADO PROVISIONAL POR EMERGENCIA SANITARIA COVID 19 

Código:  09-25052020-487 

Nombres y Apellidos: JIMENEZ MAYA PEDRO RICARDO 

Número de cédula: 0913719761 

Provincia: GUAYAS 

Cantón: GUAYAQUIL 
Parroquia: FEBRES CORDERO 

Junta: 0132 M 

El presente certificado puede ser presentado en trámites públicos y privados en el territorio nacional. 

La emisión del presente certificado no exime del cobro de valores por multas previstas en la Ley Orgánica 

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. 

El plazo de vigencia del mismo será de 15 días a partir de su emisión 

Atentamente 

  

Ing. John Fernando Gamboa Yanza 
DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE GUAYAS 
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